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CONFERENCIA REGIONAL DE LA FAO 

PARA EUROPA 

33.º periodo de sesiones 

Łódź, Polonia, 10-13 de mayo de 2022 

Declaración del Presidente del 32.º período de sesiones de la Conferencia 

Regional para Europa 

   

Excelentísimos señores ministros, 

Sr. Director General, 

Sr. Presidente Independiente del Consejo de la FAO, 

Sr. Presidente del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial, 

Excelencias, 

Señoras y señores: 

 

1. Desearía empezar dando las gracias al Gobierno de la República de Polonia. Es un honor para 

mí informar sobre los resultados del 32.º período de sesiones de la Conferencia Regional para Europa 

(ERC), organizado por la República de Uzbekistán del 2 al 4 de noviembre de 2020.  

2. A la luz de la pandemia mundial de la enfermedad por coronavirus (COVID‑19) y la 

consiguiente preocupación por la salud pública, el 32.º período de sesiones se celebró por primera vez 

de forma virtual, con carácter excepcional. Asimismo, fue la primera conferencia regional hospedada 

por un país de Asia central, con una tasa de participación superior a las anteriores de 51 Miembros de 

la FAO, tres Estados Miembros de la FAO en calidad de observadores, 15 ministros y 16 

viceministros, más de 300 delegados y observadores, así como más de 1 500 seguidores de los debates 

a través de la Web y 15 000 impresiones en Twitter. A la Conferencia Regional precedió la consulta 

con las organizaciones de la sociedad civil y, por primera vez, una consulta con el sector privado, 

cuyos representantes expusieron sus puntos de vista durante el período de sesiones de la ERC.  

3. Al presentarles este informe, deseo hacer especial hincapié en la importancia de mantener la 

continuidad de los períodos de sesiones de la ERC, en los que se determina la orientación detallada de 

la labor de la FAO en nuestra región. 

4. En su 32.º período de sesiones, la ERC formuló algunas recomendaciones muy importantes, 

de las que informé al Consejo de la FAO en su 165.º período de sesiones, en 2020, y a la Conferencia 

de la FAO en su 42.º período de sesiones, en 2021, donde todas las recomendaciones fueron 

aprobadas. Desearía destacar algunas de ellas. 

http://www.fao.org/home/es
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5. En relación con el tema Sistemas alimentarios sostenibles y dietas saludables en Europa y 

Asia central, la ERC pidió a la FAO que apoyara, a través de las iniciativas regionales, los gobiernos 

y los agentes no estatales —en particular el sector privado— la elaboración, perfeccionamiento y 

aplicación del programa de transformación para unos sistemas alimentarios sostenibles, resilientes, 

inclusivos y equitativos y unas dietas saludables, teniendo en cuenta el enfoque “Una salud” y 

abordando al mismo tiempo los efectos específicos causados por la COVID-19. A petición de los 

Miembros de la FAO, la Organización debería, asimismo, trabajar con mecanismos y organismos de 

coordinación regionales y nacionales en el diseño de una metodología para evaluar la sostenibilidad de 

los sistemas alimentarios y analizar, a escala nacional, la situación de las dietas y los sistemas 

alimentarios actuales. 

6. La ERC afirmó la importancia de adoptar un enfoque basado en los sistemas alimentarios 

sostenibles para lograr dietas saludables que aprovechase al máximo las contribuciones a las tres 

dimensiones de la sostenibilidad (ambiental, económica y social), abordando al mismo tiempo las 

compensaciones recíprocas entre actividades, agentes y objetivos generales, como compromiso 

fundamental para lograr múltiples Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) y fomentar sinergias 

entre medidas de política. 

7. Asimismo, se subrayó que la pandemia de la COVID-19, amenazaba más aún la consecución 

de los ODS, lo que demostraba la importancia de disponer de un sistema alimentario resiliente y 

sostenible que funcionara en todas las circunstancias, y se reconoció el papel de los pequeños 

productores y las explotaciones agrícolas familiares como contribuyentes fundamentales para 

garantizar la seguridad alimentaria durante el período de la pandemia. 

8. También se alentó a los Miembros a que creasen un entorno propicio a la ejecución del 

programa de transformación de los sistemas alimentarios, utilizando la Cumbre de las Naciones 

Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021 para obtener mayores avances. Se hizo hincapié en la 

promoción del diálogo, en particular sobre el papel de los distintos actores y el fomento de la 

coherencia en las políticas a favor de sistemas alimentarios sostenibles y dietas saludables.  

9. En el contexto de la sostenibilidad social y del objetivo de no dejar a nadie atrás, la 

Conferencia Regional puso asimismo de relieve ante los miembros la necesidad de abordar las 

desigualdades dentro de los sistemas alimentarios, promover un enfoque más centrado en las personas 

y empoderar a los grupos vulnerables y marginados a fin de proporcionar dietas asequibles y 

saludables para todos. 

10. Se reconoció que las cadenas de suministro cortas, los mercados locales y los enfoques 

agroecológicos y otros enfoques innovadores constituían un segmento importante en la promoción de 

sistemas alimentarios sostenibles y resilientes al cambio climático, pero también a otras perturbaciones 

(como las relacionadas con la pandemia), y contribuían al mismo tiempo a la reducción de las pérdidas 

y el desperdicio de alimentos. 

11. Además, se reconoció que el requisito para la transferencia de tecnología y conocimientos a 

los agricultores y las pequeñas empresas era la innovación, la investigación y el buen funcionamiento 

de los servicios de extensión agrícola. 

12. Con respecto al tema Soluciones para los jóvenes, el empleo y el desarrollo de las zonas 

rurales en relación con el Decenio de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar, la 

Conferencia Regional reconoció la necesidad de revitalizar las zonas rurales, haciendo especial 

hincapié en el empoderamiento de los jóvenes del medio rural y las mujeres jóvenes. 

13. Se solicitó a la FAO que continuara ayudando a los países de la región en la transformación 

estructural sostenible de las zonas rurales a fin de ampliar el carácter multidimensional de la 

agricultura familiar y potenciar los medios de vida de los agricultores familiares, prestando especial 

atención a los jóvenes y las mujeres. Los Miembros recomendaron también a la FAO que tuviera en 

cuenta las recomendaciones sobre políticas del Comité de Seguridad Alimentaria Mundial (CSA) para 

promover la participación y el empleo de los jóvenes en la agricultura y los sistemas alimentarios e 

incluyera la igualdad de género como cuestión transversal en todas las soluciones propuestas por la 

FAO relacionadas con los jóvenes, el empleo y el desarrollo de las zonas rurales. Además, la 



ERC/22/INF/6                3 

 

Conferencia pidió a la FAO que considerara la organización de un Foro de la juventud en preparación 

de la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los Sistemas Alimentarios de 2021. 

14. A fin de asegurar el fomento del desarrollo económico inclusivo, el empoderamiento de los 

pequeños agricultores y la promoción del crecimiento económico sostenible y la economía verde, sería 

necesario seguir fortaleciendo los servicios rurales y la infraestructura rural. 

15. La Conferencia Regional reconoció que sin empoderamiento y sin acceso a un empleo decente 

y servicios rurales, las generaciones jóvenes tendrían oportunidades limitadas en las zonas rurales. A 

este respecto, la ERC sugirió promover el empoderamiento de los jóvenes mediante su participación 

en los procesos de gobernanza y de adopción de decisiones en los ámbitos nacional e internacional con 

miras a mejorar su bienestar social y económico, abordando los factores determinantes de la migración 

económica o por situaciones de dificultad y ampliando al máximo los efectos positivos de la migración 

para las comunidades rurales y el uso de remesas para realizar inversiones en agricultura y desarrollo 

rural. 

16. Además, se tomó nota del hecho de que las mujeres rurales desempeñaban una función clave 

en la realización de tareas críticas en entornos familiares y no familiares y de la falta de oportunidades 

de desarrollo y redes de seguridad entre las mujeres rurales, especialmente frente a los riesgos 

planteados por la pandemia de la COVID-19. 

17. La Conferencia Regional alentó la preparación de planes de acción nacionales para el Decenio 

de las Naciones Unidas de la Agricultura Familiar (2019-2028) en los que se contemplaran medidas 

tangibles y compromisos concretos en apoyo de la agricultura familiar en los países en el contexto del 

Decenio. 

18. La Conferencia Regional apreció la mayor atención de la Organización al ODS 1 y al ODS 2 y 

la confirmación de la contribución potencial de la Iniciativa Mano de la mano al logro de otros ODS 

también. La ERC también reconoció la importancia de reforzar las capacidades nacionales para 

mejorar la integración, el análisis y la visualización de datos y poder así reconocer las interacciones 

existentes entre las medidas destinadas a abordar múltiples objetivos relacionados con la Agenda 2030 

para el Desarrollo Sostenible y cuantificar las compensaciones recíprocas entre dichas medidas, siendo 

el país beneficiario y el asociado que aporta recursos los principales responsables. 

19. Asimismo, la ERC manifestó su aprecio por los resultados obtenidos por la FAO en el bienio 

2018-19 en la región en el marco de las iniciativas regionales y otras esferas de trabajo principales, así 

como por la respuesta de la FAO a la pandemia de la COVID-19. La ERC respaldó las esferas 

prioritarias regionales propuestas y las iniciativas regionales revisadas en cuanto enfoque de marco 

programático para las actividades de la FAO en el bienio 2020-21, en relación con el tema Resultados 

y prioridades de la FAO en la región. La Conferencia Regional también pidió a la FAO que 

reforzara su labor en relación con las respectivas prioridades incluidas en el mandato de la FAO, en lo 

que respecta a la contribución de la Organización a la Cumbre de las Naciones Unidas sobre los 

Sistemas Alimentarios, la integración de los cambios en las políticas sobre nutrición y dietas 

saludables y la transformación de los sistemas alimentarios basándose en las tres dimensiones del 

desarrollo sostenible, la integración del enfoque “Una salud”, la promoción de la igualdad y la 

inclusión digital, haciendo hincapié en la protección social y los programas escolares de alimentación 

y nutrición, así como muchas otras cuestiones descritas en el informe de la ERC. La Conferencia 

Regional ha reconocido la importancia del Marco estratégico de la FAO para 2022-2031 a la hora de 

proporcionar orientación para guiar la labor técnica de la Organización y acogió con satisfacción los 

esfuerzos por anclar el Marco estratégico revisado a la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en 

particular a los ODS 2 y 1 como pilares fundamentales de todas las actividades de la Organización. 

20. La Conferencia Regional apreció la Síntesis de las evaluaciones de la FAO durante el 

período 2014-19 en la región de Europa y Asia central, acogiendo con agrado la aceptación de las 

recomendaciones por parte de la Administración de la FAO, entre ellas las siguientes, por citar 

algunas: mejorar el actual marco de rendición de cuentas en los planos regional y temático; poner en 

práctica un sistema de seguimiento y evaluación coherente y exhaustivo a todos los niveles; reforzar 

las capacidades de las oficinas regionales y subregionales para prestar respaldo a las oficinas de la 

FAO en los países en relación con la formulación de proyectos y la prospección de recursos, etc. Por 
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último, los Miembros solicitaron la presentación de un informe en el siguiente período de sesiones de 

la ERC sobre los progresos realizados en la aplicación de las recomendaciones, y que este constituyera 

un elemento habitual en futuras conferencias regionales bajo un epígrafe similar del programa. 

21. El tema Red de oficinas descentralizadas se examinó mediante un procedimiento de 

correspondencia escrita, por el que, conforme a las aportaciones recibidas de los Miembros, se pidió a 

la FAO que siguiese ajustando los modelos de actividad de sus oficinas descentralizadas a fin de 

seguir alineando y creando sinergias con el plan de acción único bajo la responsabilidad del 

Coordinador Residente.  

22. En consonancia con las recomendaciones de la evaluación del Marco de resultados 

estratégicos de la FAO, la ERC pidió además a la FAO que pasase a adoptar un enfoque totalmente 

programático en el plano descentralizado y que continuara sus esfuerzos por reforzar sus capacidades 

técnicas y la integración de las políticas en los ámbitos regional y subregional, en particular mediante 

una mayor cooperación con los organismos con sede en Roma (OSR) a escala regional y nacional. 

23. Para concluir, deseo agradecer a la Secretaría su valioso apoyo y la labor que ha realizado para 

aplicar las recomendaciones de la ERC en la labor de la Organización en la región.  

24. Les deseo una labor satisfactoria y fructífera en este 33.º período de sesiones de la 

Conferencia Regional para Europa, que por primera vez tiene lugar en modalidad híbrida. 

 

 


